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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 07680/INFOEM/IP/RR/2019, 07681/INFOEM/IP/RR/2019, 07682/INFOEM/IP/RR/2019, 07683/INFOEM/IP/RR/2019 y 07696/INFOEM/IP/RR/2019,interpuestos por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00074/IXTASAL/IP/2019, 00075/IXTASAL/IP/2019, 00076/IXTASAL/IP/2019, 00077/IXTASAL/IP/2019 y 00088/IXTASAL/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


Solicitud de información 00074/IXTASAL/IP/2019 
“CON EL FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 23 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE ESTABLECE: ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEYES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA, ES REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 60. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN… SIC ARTÍCULO 23. SON SUJETOS OBLIGADOS A TRANSPARENTAR Y PERMITIR EL ACCESO A SU INFORMACIÓN Y PROTEGER LOS DATOS PERSONALES QUE OBREN EN SU PODER: CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN LOS ÁMBITOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPAL. POR ESTE MEDIO, ME PERMITO SOLICITARLE DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.- RELACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DADOS DE BAJA CON MOTIVO DE CAMBIO DE ADMINSITRACION 2019 -2021. (ESPECIFICANDO NOMBRE, CARGO, MOTIVO DE BAJA, Y FUNDAMENTO LEGAL, EL ESTATUS DE SUS DEMANDAS CORRESPONDIENTES) DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, SE ESTABLECE QUE "LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEBERÁ SER NOTIFICADA AL INTERESADO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, QUE NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA". SIN OTRO ASUNTO EN PARTICULAR, ME DESPIDO DE USTED, ESPERANDO UNA SOLICITUD SATISFACTORIA A MI PETICIÓN.” (Sic).

Solicitud de información 00075/IXTASAL/IP/2019
“CON EL FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 23 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE ESTABLECE: ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEYES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA, ES REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 60. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN… SIC ARTÍCULO 23. SON SUJETOS OBLIGADOS A TRANSPARENTAR Y PERMITIR EL ACCESO A SU INFORMACIÓN Y PROTEGER LOS DATOS PERSONALES QUE OBREN EN SU PODER: CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN LOS ÁMBITOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPAL. POR ESTE MEDIO, ME PERMITO SOLICITARLE DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.- RELACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DADOS DE BAJA CON MOTIVO DE CAMBIO DE ADMINSITRACION 2019 -2021. (ESPECIFICANDO NOMBRE, CARGO, MOTIVO DE BAJA, Y FUNDAMENTO LEGAL, EL ESTATUS DE SUS DEMANDAS CORRESPONDIENTES) DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, SE ESTABLECE QUE "LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEBERÁ SER NOTIFICADA AL INTERESADO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, QUE NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA". SIN OTRO ASUNTO EN PARTICULAR, ME DESPIDO DE USTED, ESPERANDO UNA SOLICITUD SATISFACTORIA A MI PETICIÓN.”(sic).

Solicitud de información 00076/IXTASAL/IP/2019
“CON EL FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 23 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE ESTABLECE: ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEYES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA, ES REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 60. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN… SIC ARTÍCULO 23. SON SUJETOS OBLIGADOS A TRANSPARENTAR Y PERMITIR EL ACCESO A SU INFORMACIÓN Y PROTEGER LOS DATOS PERSONALES QUE OBREN EN SU PODER: CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN LOS ÁMBITOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPAL. POR ESTE MEDIO, ME PERMITO SOLICITARLE DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.- relación de los servidores públicos dados de alta con motivo de cambio de administración 2019 -2021. a la fecha 26/08/2019; incluyendo dependencias descentralizadas; dif, incufide, opdapas (especificando: nombre, cargo, documentos que acrediten su alta para el caso de elección popular , percepciones totales, por que sustentan el sueldo otorgado, especificar grado máximo de estudios, carrera profesional, relación con actual presiete/presidenta municipal, ya que se habla de Nepotismo, horario asignado, clasificación dentro de el tabulador de sueldos aprobado. Fecha de ingreso, cuenta con issemym,) para su envió en medio magnético. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, SE ESTABLECE QUE "LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEBERÁ SER NOTIFICADA AL INTERESADO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, QUE NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA". SIN OTRO ASUNTO EN PARTICULAR, ME DESPIDO DE USTED, ESPERANDO UNA SOLICITUD SATISFACTORIA A MI PETICIÓN.”

Solicitud de información 00077/IXTASAL/IP/2019
“CON EL FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 23 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE ESTABLECE: ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEYES DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA, ES REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 60. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN… SIC ARTÍCULO 23. SON SUJETOS OBLIGADOS A TRANSPARENTAR Y PERMITIR EL ACCESO A SU INFORMACIÓN Y PROTEGER LOS DATOS PERSONALES QUE OBREN EN SU PODER: CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN LOS ÁMBITOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPAL. POR ESTE MEDIO, ME PERMITO SOLICITARLE DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.- relación de los servidores públicos dados de alta con motivo de cambio de administración 2019 -2021. a la fecha 26/08/2019; incluyendo dependencias descentralizadas; dif, incufide, opdapas (especificando: nombre, cargo, documentos que acrediten su alta para el caso de elección popular , percepciones totales, por que sustentan el sueldo otorgado, especificar grado máximo de estudios, carrera profesional, relación con actual presiete/presidenta municipal, ya que se habla de Nepotismo, horario asignado, clasificación dentro de el tabulador de sueldos aprobado. Fecha de ingreso, cuenta con issemym, ) para su envió en medio magnético. 2.- tabuladores de sueldo aprobados. incluyendo organismos descentralizados. en formato pdf. 3.- nominas generales,(archivo mandado al osfem parea la integracion de informe de mes de junio incluyendo organismos descentralizados. en formato pdf. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, SE ESTABLECE QUE "LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEBERÁ SER NOTIFICADA AL INTERESADO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, QUE NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA". SIN OTRO ASUNTO EN PARTICULAR, ME DESPIDO DE USTED, ESPERANDO UNA SOLICITUD SATISFACTORIA A MI PETICIÓN”

Solicitud de información 00088/IXTASAL/IP/2019
“TITULO PROFESIONAL DEL RESPONSABLE DE LA TESORERÍA O DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL OPDAPAS PARA ESTA ADMINISTRACIÓN 2019-2021. NOMBRAMIENTO DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR CABILDO Y O EL CONSEJO DEL OPDAPAS, CERTIFICACIÓN VIGENTE ANTE EL IAEM, EN CASO DE NO CONTAR CON EL TITULO PROFECIONAL. INCLUIR OFICIO FUNDADO Y MOTIVADO POR EL CUAL SUSTENTA EL CARGO SIN RESPONSABILIDADES FIRMADO POR PRESIDENTE MUNICIPAL, TAMBIEN POR CONTRALOR MUNICIPAL EXPLICANDO POR EL CUAL NOSE LE HA INICIADO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SUSPENSORIO O REQUISITORIOS PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA LEY, TAMBIÉN SINDICO MUNICIPAL. EN LOS MISMOS TÉRMINOS. “

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De la prorroga
De las documentales del SAIMEX se aprecia que en fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado suscribió prorroga en todas las solicitudes de información en los siguientes términos:
[image: ]
Cabe señalar que dicha prorroga no se encuentra en los términos establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su artículo 163 segundo párrafo, en donde establece que se podrá ampliar el termino para notificar la respuesta, siempre y cuando se expongan las razones fundadas y motivadas, por las cuales se solicite la prórroga para emitir respuesta.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Dentro del expediente del SAIMEX se aprecia que en fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado notifico las respuestas a las solicitudes de información en los términos siguientes:

Solicitud de información 00074/IXTASAL/IP/2019
Folio de la solicitud: 00074/IXTASAL/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Adjunto al presente respuesta

ATENTAMENTE
L. D. JOSÉ SOLÍS HERNÁNDEZ

Adjuntando tres archivos, que contiene lo siguiente BAJAS ENERO 2019 NUEVO FORMATO_Censurado.pdf, que contiene el reporte de bajas del personal de la primera y segunda quincena de enero 2019, en donde se muestra una tabla que deja ver el numero consecutivo, nombre del servidor público dado de baja, el área, el puesto la fecha de baja, el sueldo bruto y el sueldo neto.
Solicitud 74 AD.pdf, archivo que contiene el oficio DA/317/2019, de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, en donde la directora de administración, informa a la titular de la Unidad de Transparencia que el status de las demandas corresponde a la Coordinación Jurídica.
Solicitud 74.pdf, que contiene la respuesta al solicitante el status de las demandas, se pueden consultar a través de la siguiente liga electrónica: http://teca.edomex.gob.mx/resolucion.

Solicitud de información 00075/IXTASAL/IP/2019 
En esta respuesta se adjuntaron tres archivos como siguen:
BAJAS ENERO 2019 NUEVO FORMATO_Censurado.pdf, archivo que contiene el reporte de altas y bajas del personal de la primera y segunda quincena de enero 2019, en donde se muestra una tabla que deja ver el numero consecutivo, nombre del servidor público dado de baja, el área, el puesto la fecha de baja, el sueldo bruto y el sueldo neto.
Solicitud 75 ADMINISTRACIÓN.pdf, este archivo contiene el oficio DA/320/2019, de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, en donde la Directora de Administración informa que el status de las demandas correspondientes a esa administración le corresponde al área jurídica.
Solicitud 75.pdf, que contiene la respuesta al solicitante el status de las demandas, se pueden consultar a través de la siguiente liga electrónica: http://teca.edomex.gob.mx/resolucion.

Solicitud de información 00076/IXTASAL/IP/2019 
En esta respuesta se adjuntó un archivo denominado SOLICITUD 76.pdf, que contiene el oficio UTyAIP/IXTASAL/092/2019 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, en donde se le informa al solicitante que al veintiséis de agosto de la presente anualidad no se dio de baja a ningún servidor público de las dependencias descentralizadas DIF, IMCUFIDE, y OPDPAS, por lo que no se generó dicha información.

Solicitud de información 00077/IXTASAL/IP/2019 
En este expediente se adjuntaron cinco archivos, con los siguientes nombres y contenidos:
8.- TABULADOR DE SUELDOS.pdf, que contiene el PbRM-05 Tabulador de sueldos, con vigencia del primero de enero al 31 de diciembre de dos mil diecinueve, del IMCUFIDE de Ixtapan de la Sal
Tabulador de sueldos administración.pdf¸ archivo que contiene el PbRM-05 Tabulador de sueldos, con vigencia del primero de enero al 31 de diciembre de dos mil diecinueve, de la administración pública Municipal del Municipio de Ixtapan de la Sal.
TABULADOR DIF.pdf, archivo que contiene el PbRM-05 Tabulador de sueldos, con vigencia del primero de enero al 31 de diciembre de dos mil diecinueve, del DIF de Ixtapan de la Sal.
Tabulador OPDPAS.pdf, este archivo contiene el PbRM-05 Tabulador de sueldos, con vigencia del primero de enero al 31 de diciembre de dos mil diecinueve, de OPDAPAS de Ixtapan de la Sal.
Solicitud 77.pdf, que contiene el oficio UTyAIP/IXTASAL/093/2019 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, en donde se le informa al solicitante que al veintiséis de agosto de la presente anualidad no se dio de baja a ningún servidor público de las dependencias descentralizadas DIF, IMCUFIDE, y OPDPAS, por lo que no se generó dicha información, también se informa que se adjuntan los tabuladores de sueldos correspondientes y respecto de las nóminas generales informa que estas se pueden consultar a través de las ligas electrónicas siguientes:
https://www.osfem.gob.mx/
 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IXTAPANDELASAL/art_92_viii/1.web

Solicitud de información 00088/IXTASAL/IP/2019 
 En esta respuesta el Sujeto Obligado remitió un archivo adjunto con el nombre Solicitud 88.pdf, archivo que contiene el oficio UTyAIP/IXTASAL/098/2019 de fecha veintiséis de septiembre de la presente anualidad, en donde se informa al solicitante que no es posible proporcionarle el título profesional del responsable dela Tesorero o Dirección de Administración y Finanzas del OPDAPASM para la administración 2019-2021, ya que dentro del organigrama autorizado y de los servidores públicos en funciones del OPDAPAS no existe el cargo de Tesorero o Director de Administración de Finanzas, por ende, no existe responsable de cualquiera de dichos cargos, ya que al no existir esos cargo, resulta evidente que no existe actuación alguna al respecto.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha treinta de septiembre de la presente anualidad el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente número 07680/INFOEM/IP/RR/2019, 07681/INFOEM/IP/RR/2019, 07682/INFOEM/IP/RR/2019, 07683/INFOEM/IP/RR/2019 y 07696/INFOEM/IP/RR/2019, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 7680/INFOEM/IP/RR/2019	

Acto Impugnado:
“MUNICIPIO NO INFORMA LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN, DADO QUE NO PRESENTAN LO CORRESPONDIENTE A OPDAPAS, DIF, INCUFIDE EL LINK QUE PROPORCIONA NO DIRECCIONA DIRECTAMENTE DONDE SE ENCUENTRA LA INFORMACION.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SE PIDIO: 1.- RELACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DADOS DE BAJA CON MOTIVO DE CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN 2019 -2021. NO CONCLUYE POR QUE OBVIAMENTE INCLUYE LAS ÁREAS DE DIF, OPDAPAS, INCUFIDE (SE TUBO EL TIEMPO NECESARIO PARA PRESENTAR UNA ACLARACIÓN SOBRE SI ERA SOLO AYUNTAMIENTO O TODAS ÁREAS, PERO NO LA PRESENTARON, EL OFICIO DE QUE SE ARIA UNA EXHAUSTIVA BÚSQUEDA QUIERE DECIR QUE EN TODAS LAS ÁREAS) Y EN LA CONTESTACIÓN FINAL NO ANEXA DE TODAS LAS AREAS.. POSTERIORMENTE:SE PIDIÓ SE ESPECIFICARAN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: (ESPECIFICANDO NOMBRE, CARGO, MOTIVO DE BAJA,( NO CONCLUYE YA QUE NO DA EN ESPECIFICO EL MOTIVO POR EL CUAL EL SERVIDOR ES DESTITUIDO DE SU PUESTO. EL FUNDAMENTO LEGAL, NO CONCLUYE POR QUE NO EXPLICA NADA. , EL ESTATUS DE SUS DEMANDAS CORRESPONDIENTES, EL LINK QUE MANDAN NO DICE NADA SOBRE EL ESTATUS SI EL JURÍDICO SE HA PRESENTADO O CUALES SE HAN PERDIDO. COMO LA DE LA LICENCIADA MAYTE. QUE SE LE PAGO MAS DE 2 MILLONES. ESO NO LO INFORMA IN NINGUNO MOMENTO. ACLARO QUE NO SE ESTA HACIENDO UNA AMPLIACIÓN A LA SOLICITUD SOLO QUE INFORMEN EN TIEMPO Y FORMA LO QUE SE SOLICITA. APEGADO A LA NORMALIDAD.” (Sic).

Recurso de revisión 07681/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado:
“NO INFORMA LO QUE SE SOLICITA, NO INCLUYE TODAS LAS AREAS COMO DIF, OPDAPAS, INCUFIDE.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SE PIDIO: 1.- RELACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DADOS DE BAJA CON MOTIVO DE CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN 2019 -2021. NO CONCLUYE POR QUE OBVIAMENTE INCLUYE LAS ÁREAS DE DIF, OPDAPAS, INCUFIDE (SE TUBO EL TIEMPO NECESARIO PARA PRESENTAR UNA ACLARACIÓN SOBRE SI ERA SOLO AYUNTAMIENTO O TODAS ÁREAS, PERO NO LA PRESENTARON, EL OFICIO DE QUE SE ARIA UNA EXHAUSTIVA BÚSQUEDA QUIERE DECIR QUE EN TODAS LAS ÁREAS) Y EN LA CONTESTACIÓN FINAL NO ANEXA DE TODAS LAS AREAS.. POSTERIORMENTE:SE PIDIÓ SE ESPECIFICARAN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: (ESPECIFICANDO NOMBRE, CARGO, MOTIVO DE BAJA,( NO CONCLUYE YA QUE NO DA EN ESPECIFICO EL MOTIVO POR EL CUAL EL SERVIDOR ES DESTITUIDO DE SU PUESTO. EL FUNDAMENTO LEGAL, NO CONCLUYE POR QUE NO EXPLICA NADA. , EL ESTATUS DE SUS DEMANDAS CORRESPONDIENTES, EL LINK QUE MANDAN NO DICE NADA SOBRE EL ESTATUS SI EL JURÍDICO SE HA PRESENTADO O CUALES SE HAN PERDIDO. COMO LA DE LA LICENCIADA MAYTE. QUE SE LE PAGO MAS DE 2 MILLONES. ESO NO LO INFORMA IN NINGUNO MOMENTO. ACLARO QUE NO SE ESTA HACIENDO UNA AMPLIACIÓN A LA SOLICITUD SOLO QUE INFORMEN EN TIEMPO Y FORMA LO QUE SE SOLICITA. APEGADO A LA NORMALIDAD.”(Sic).

Recurso de revisión 7682/INFOEM/IP/RR/2019	

Acto Impugnado:
“NO SE TIENE LA COMPRENSIÓN A LO SOLICITADO POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO YA QUE NO ENTIENDE O NO LEE LAS SOLICITUDES CORRECTAMENTE..EL INFORMA QUE... Al respecto le informo que en la fecha 26/08/2019, no se dio de baja a ningún servidor público de las dependencias descentralizadas DIF, IMCUFIDE y OPDPAS, por lo cual no se generó ningún dato de la información solicitada. QUIERE DECIR QUE NO SE DESPIDIO A NADIE EN LA TRANSICIÓN? MAS APARTE SOLICITE ALTAS NO BAJAS.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO SE TIENE LA COMPRENSIÓN A LO SOLICITADO POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO YA QUE NO ENTIENDE O NO LEE LAS SOLICITUDES CORRECTAMENTE..EL INFORMA QUE... Al respecto le informo que en la fecha 26/08/2019, no se dio de baja a ningún servidor público de las dependencias descentralizadas DIF, IMCUFIDE y OPDPAS, por lo cual no se generó ningún dato de la información solicitada. QUIERE DECIR QUE NO SE DESPIDIO A NADIE EN LA TRANSICIÓN? MAS APARTE SOLICITE ALTAS NO BAJAS. 1.- relación de los servidores públicos dados de alta con motivo de cambio de administración 2019 -2021. a la fecha 26/08/2019; EL SERVIDOR PUBLICO QUIERE DESIR QUE PRESIDENTE REGIDORES, DIRECTORES, ENCARGADOS NO HAN SIDO DADOS DE ALTA.??? SE SOLICITO incluyendo dependencias descentralizadas; dif, incufide, opdapas (eSTO QUIERE DECIR QUE AYUNTAMEITNO Y AREAS DESCENTRALIZADAS) (especificando: nombre, cargo, documentos que acrediten su alta para el caso de elección popular , percepciones totales, por que sustentan el sueldo otorgado, especificar grado máximo de estudios, carrera profesional, relación con actual presiete/presidenta municipal, ya que se habla de Nepotismo, horario asignado, clasificación dentro de el tabulador de sueldos aprobado. Fecha de ingreso, cuenta con issemym,) para su envió en medio magnético REALMENTE NO SE COMO DEJAR MAS CLARO PARA QUE SEA ENTENDIBLE. PERO ES LO QUE ES. ACLARO QUE NOS E HACE UNA AMPLIACIÓN A LA SOLICITUD ORIGINAL SOLO QUE SE INFORME LO QUE ES.”

Recurso de revisión 7683/INFOEM/IP/RR/2019	

Acto Impugnado:
“SE SOLICITAN ALTAS, ALTAS. Y SE CONTESTA...."Al respecto le informo que en la fecha 26/08/2019, no se dio de baja a ningún servidor público del Ayuntamiento así como de las dependencias descentralizadas DIF, IMCUFIDE y OPDAPAS, por lo cual no se generó ningún dato de la información solicitada."SIC. NO SE ESTA LEYENDO LAS SOLICITUDES DE LA MANERA CORRECTO POR L0 CUAL INFORMAN COSAS QUE NO CORRESPONDEN. A LO SOLICITADO.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“PARA EL PUNTO 1.- SE SOLICITA ALTAS DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICO... NO BAJAS.... 2.- SI CUMPLE CNO LO SOLICITADO. ..3.- nominas generales,(archivo mandado ai osfem parea ia integración de informe de mes de junio incluyendo organismos descentralizados, en formato pdf..."[s\c], le informo que podrá consultar la información en los siguientes link https://vwvw.osfem.qob.mx/, LA PAGINA ES EN GENERAL LA OFICIAL, NO DA LA INFORMACIÓN DE MANERA CLARA Y PRECISA. A LO SOLICITADO. https://vwvw.ipomex.orq.mx/ipo3/lqt/indice/IXTAPANDELASAL/art 92 viii/1 .web. SI INFORMA PERO SE SOLICITO EL ARCHIVO EN PDF MANDADO AL OSFEM. ACLARO NO SE ESTA AMPLIANDO LA SOLICITUD SOLO SE PIDE LO QUE ES.”

Recurso de revisión 7696/INFOEM/IP/RR/2019	

Acto Impugnado:
“NO INFORMA LO SOLICITADO.”(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SE ACLARA QUE POR AÑOS EN IXTAPAND E LA SAL SE LE NOMBRA TESORERO A TODOS LO QUE TIENEN COMOM RESPONSABILIDAES LAS FINANZAS DE LOS AYUNTAMIENTOS POR LO CUAL APLICA OPARA EL OPDAPAS. SE ACLARA QUE SE PIDE LA INFORMACION DEL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL OPDAPAS”

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 07680/INFOEM/IP/RR/2019, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, los recursos de revisión 07681/INFOEM/IP/RR/2019 y 07696/INFOEM/IP/RR/2019, fueron turnados al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el recurso de revisión número 07682/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, el recurso de revisión número 07683/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha cuatro de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del nueve de octubre de  dos mil diecinueve, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 07680/INFOEM/IP/RR/2019, 07681/INFOEM/IP/RR/2019, 07682/INFOEM/IP/RR/2019, 07683/INFOEM/IP/RR/2019 y 07696/INFOEM/IP/RR/2019, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no emitieron manifestaciones que a su derecho conviniera, como se muestra a continuación:
[image: ]

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve respectivamente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos  con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido es preciso señalar los requerimientos del solicitante, así como la respuesta del Sujeto Obligado y los motivos de inconformidad vertidos por el solicitante a fin de determinar lo conducente, para ello analizaremos cada uno de los expedientes:
	Solicitudes de información 00074/IXTASAL/IP/2019 y 00075/IXTASAL/IP/2019

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	Relación de los Servidores Públicos dados de baja con motivo de cambio de Administración 2019 -2021. (especificando nombre, cargo, motivo de baja, y fundamento legal, el estatus de sus demandas correspondientes)
	Reporte de bajas del personal de la primera y segunda quincena de enero 2019, en donde se muestra una tabla que deja ver el número consecutivo, nombre del servidor público dado de baja, el área, el puesto la fecha de baja, el sueldo bruto y el sueldo neto.
El status de las demandas, se pueden consultar a través de la siguiente liga electrónica: http://teca.edomex.gob.mx/resolucion.

	

Parcial



Los motivos de inconformidad versan específicamente en 
1. No incluye las áreas de DIF, OPDAPAS, INCUFIDE
2. No da en específico el motivo por el cual el servidor es destituido de su puesto. 
3. El fundamento legal, no concluye por que no explica nada. , 
4. El estatus de sus demandas correspondientes, el link que mandan no dice nada sobre el estatus si el jurídico se ha presentado o cuales se han perdido. 

En primero termino el Solicitante se duele por que no se le entrego información referente a DIF, OPDAPAS, INCUFIDE, en efecto es de señalar que el Sujeto Obligado cuenta con las dependencias Descentralizadas, las cuales corresponden al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapan de la Sal, (O.P.D.A.P.A.S.); El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal (D.I.F.); El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y El Instituto Municipal de la Mujer, como se muestra a continuación:
[image: ]

Luego entonces de acuerdo al padrón de Sujeto Obligados emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal concentra a su administración pública, así como sus organismos descentralizados, como se muestra a continuación:
[image: ]

En este orden de ideas en efecto el Sujeto Obligado debió hacer entrega de la información de manera conjunta. No obstante derivado de la acumulación de los recursos de revisión 07680/INFOEM/IP/RR/2019, 07681/INFOEM/IP/RR/2019, 07682/INFOEM/IP/RR/2019, 07683/INFOEM/IP/RR/2019 y 07696/INFOEM/IP/RR/2019, es dable mencionar que en el recurso de revisión 07682/INFOEM/IP/RR/2019 con solicitud de información 00076/IXTASAL/IP/2019 y que mediante respuesta se adjuntó un archivo denominado SOLICITUD 76.pdf, que contiene el oficio UTyAIP/IXTASAL/092/2019 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, en donde se le informa al solicitante que al veintiséis de agosto de la presente anualidad no se dio de baja a ningún servidor público de las dependencias descentralizadas DIF, IMCUFIDE, y OPDPAS, por lo que no se generó dicha información.

Dicho lo anterior, se da por colmado este punto ya que si se le está informando al particular que no se dieron de baja a ningún servidor público, al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.


En efecto el solicitante requirió en su momento el motivo de baja, fundamento legal, no obstante el Sujeto Obligado no hizo pronunciamiento alguno al respecto, por lo tanto debemos analizar la normatividad en la materia, en este sentido respecto de los  formatos que se presenta mensualmente al OSFEM, no contiene dicha información como se muestra a continuación:
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Sin embargo la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas:
I. La renuncia del servidor público
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.
ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho; 
II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar funciones; 
III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que obre en defensa propia; 
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días; 
V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo; 
VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio; 
VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo; 
VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo; 
IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren; 
X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación al trabajo que desempeñe;
XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores; 
XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija; 
XIII. Suspender las labores en el caso previsto en el artículo 176 de esta ley o suspenderlas sin la debida autorización; 
XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales de trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas graves; 
XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo. 
XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad competente; 
XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafetecredencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario; 
XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e 
XIX. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u hostigamiento sexual. Para los efectos de la presente fracción se entiende por: 
A. Acoso sexual, es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y 
B. Hostigamiento sexual, es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 
XX. La falta de requisitos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses.
De los preceptos anteriores, se detalla las razones por las cuales se podría rescindir de la relación laboral, por ello y de acuerdo a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

De acuerdo a la normatividad en cita, se desprende que todo Sujeto Obligado debe documentar cualquier acto que derive de sus atribuciones, por lo tanto en los casos en que se haya terminado una relación laboral ya sea por renuncia del servidor público, por mutuo consentimiento de las partes, vencimiento del contrato o bien por cualquier otra causa, el Sujeto Obligado tuvo que tener conocimiento de la causa, y el fundamento legal que sustenta la terminación laboral, por lo tanto es necesario se manifieste respecto de las causas o motivos, así como el fundamento legal que dieron origen a la terminación laboral del personal que se notificó mediante respuesta.

Por lo que respecta al status de la demandas, el Sujeto Obligado en respuesta proporciono el siguiente link http://teca.edomex.gob.mx/resolucion, en donde podemos encontrar la siguiente información:
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De acuerdo a la imagen anterior, si bien es cierto que mediante la página electrónica se pueden dar a conocer los laudos que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje emitió en el ejercicio dos mil diecinueve, también es cierto que únicamente se dan a conocer aquellos que han causado estado, no así las demandas que aún se encuentran en proceso, siempre y cuando estas hayan sido promovidas.

En este contexto, la Ley Federal del Trabajo en su artículo 47, establece las diversas causas mediantes las cuales un patrón puede rescindir de la relación de trabajo con un empleado, de esta manera el patrón deberá dar al trabajador un aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión, este aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a ésta, el domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador, ahora bien ante la falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado, en la mayoría de los casos cuando un trabajador es despedido injustificadamente se interpone una demanda ante las instancias correspondientes.

Ahora bien, de acuerdo a la Ley Federal de Trabajo, la Ley Orgánica de la administración Pública del Estado de México y la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establecen que la instancia correspondiente son los Tribunales estatal de Conciliación y arbitraje y las salas correspondientes, como a continuación se muestra:


Ley Federal del Trabajo
Artículo 698.- Será competencia de las Juntas Locales de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje de las Entidades Federativas, conocer de los conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia de las Juntas Federales.

Ley Orgánica de la administración Pública del Estado de México

De los Tribunales Administrativos 
Artículo 41. Para resolver los conflictos que se presenten en las relaciones laborales entre el Estado y sus Trabajadores, entre patrones y sus trabajadores, y entre la Administración Pública y los particulares, existirán un Tribunal de Arbitraje, una Junta Local de Conciliación y Arbitraje y un Tribunal de Justicia Administrativa, este último autónomo e independiente de cualquier autoridad administrativa.

ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 184.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta Ley. 

ARTÍCULO 185.- El Tribunal será competente para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos que no conozcan las Salas;
…

De los preceptos legales insertos, podemos apreciar que las instancias correspondientes para conocer y resolver los conflictos laborales son el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje el cual funge como un Órgano Autónomo dotado de plena jurisdicción, que tiene como objetivo conocer y resolver los conflictos laborales individuales y colectivos que se presentan entre los servidores públicos con la Administración Pública Estatal y los 125 Ayuntamientos.
 
A partir del año 2006, el Tribunal se apoya de dos Salas Auxiliares que conocen de los conflictos laborales entre los servidores públicos municipales y los ayuntamientos que comprenden el Valle de México. 

 Ahora bien, ya quedo establecido las instancias ante las cuales se interponen las demandas en materia laboral, no obstante debemos conocer el procedimiento que se lleva a cabo para notificar a las partes correspondientes del algún conflicto laboral.
Ahora bien, por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

ARTÍCULO 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, respectivamente, deberán señalar domicilio dentro de la colonia, barrio o delegación o pueblo del lugar de ubicación del Tribunal o de las Salas que se trate, para recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales y de cualquier índole, se harán por estrados o boletín laboral. 

ARTÍCULO 214.- Se harán personalmente las notificaciones siguientes:
I. El emplazamiento a juicio, y cuando se trate del primer proveído que se dicte en el mismo; 
II. El auto de radicación del juicio, en los expedientes que les remitan otras autoridades; 
III. La resolución en la que el Tribunal o la Sala se declare incompetente; 
IV. El auto de recepción de la sentencia de amparo; 
V. La resolución que ordene la reanudación del procedimiento, cuya tramitación estuviese interrumpida o suspendida por cualquier causa legal; 
VI. El auto que cite a absolver posiciones; 
VII. La resolución que deban conocer los terceros extraños a juicio; 
VIII. El laudo; 
IX. El auto que conceda término o señale fecha para que el servidor público sea reinstalado; 
X. El auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 
XI. El acuerdo que prevenga al actor a aclarar su demanda en los términos del artículo 230 de esta Ley; y 
XII. La medida disciplinaria y de apremio referida al arresto; 
XIII. La resolución que emita el Tribunal sobre la suspensión temporal de un servidor público; y 
XIV. En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio del Tribunal o de la Sala. 

ARTÍCULO 215.- La primera notificación personal se hará de conformidad con las normas siguientes: 
I. El actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notificada, habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local señalado en autos para hacer la notificación. Tratándose de instituciones públicas o dependencias o de sus titulares, así como de los sindicatos, además, el actuario también se cerciorará de que es su sede, residencia o domicilio oficial, respectivamente, bajo su más estricta responsabilidad; 
II. Si está presente el interesado o su representante, el actuario notificará la resolución entregando copia de la misma. Si se trata de representante de la institución o dependencia o de sus titulares, así como de los sindicatos, el actuario se asegurará de que la persona con que se entienda la diligencia tenga ese carácter; 
III. Si no está presente el interesado o su representante, se le dejará citatorio para que lo espere al día siguiente, a una hora determinada;
IV. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su representante, la notificación se hará a cualquier persona que se encuentre en la casa o local, sede o residencia; y si éstos estuvieran cerrados, se fijará en la puerta de entrada una copia de la resolución y, en su caso, de la demanda respectiva; y 
V. Si en la casa, sede, residencia o local, designado para hacer la notificación se negare el interesado, su representante o la persona con quien entienda la diligencia a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo que se fijará en la puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución y, en su caso, de la demanda respectiva. 
La notificación surtirá sus efectos al día siguiente en que se practique. 
En todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalando con precisión los elementos de convicción en que se apoye.

En la normatividad antes inserta, se puede apreciar que las partes deberán señalar un domicilio en donde se puedan realizar las notificaciones pertinentes, siendo la primera etapa del procedimiento en la audiencia respectiva, posterior a ello respecto de las notificaciones será el emplazamiento a juicio siendo esta una orden de un juez que consiste en otorgar a la parte interesada un plazo para presentarse ante el Tribunal, con el objeto de realizar un acto necesario para el proceso.

Así mismo se especifica que las partes deberán proporcionar la información necesaria, para que se le realicen las notificaciones correspondientes.
	
En el mismo ordenamiento legal en sus artículos; 213, 225, 226, 227, 228, 229, 229 Bis, 232, 243 y 244, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, respectivamente, así como los terceros interesados, deberán señalar domicilio dentro del municipio de la residencia del Tribunal o de las Salas que se trate o bien, correo electrónico, previa autorización de las partes, para recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales y de cualquier índole, se harán por estrados o boletín laboral.

Del Procedimiento Laboral 
ARTÍCULO 225. Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación y resolución de los conflictos individuales y colectivos, con excepción de la huelga cuya tramitación se sujetará al procedimiento especial que en esta ley se contempla. 
ARTÍCULO 226.- El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía de Partes del Tribunal o la Sala que lo turnará a la Sala oral correspondiente el mismo día antes de que concluyan las labores. 
A la demanda se acompañarán las pruebas de que disponga el actor y los documentos que acrediten la personalidad del representante, en caso de que aquel no pudiera concurrir personalmente. 
ARTÍCULO 227. La demanda se formulará por escrito debidamente firmado y se acompañarán tantas copias de la misma como demandados haya. La demanda deberá contener: 
I. Nombre y domicilio del promovente; 
II. Nombre y domicilio del demandado o demandados;
III. Objeto de la demanda; 
IV. Relación de los hechos; 
V. Documentos probatorios; o 
VI. Indicación del lugar en que puedan obtenerse los que el actor no pudiese aportar directamente. 
VII. Copia de la cédula profesional, cédula electrónica o carta de pasante, en los casos de que el apoderado del trabajador manifieste ser licenciado o pasante en derecho, debidamente certificada o cotejada por Notario Público.

ARTÍCULO 228. Cuando el servidor público ignore el nombre del titular de la institución pública o dependencia, o la denominación exacta del centro de trabajo donde labora o laboró, deberá precisar en su escrito inicial de demanda, al menos el domicilio de la institución pública o dependencia en donde prestó o presta sus servicios. 

ARTÍCULO 229.- El Tribunal o la Sala dentro de tres días siguientes a la presentación de la demanda, prevendrá al actor para que en el plazo de tres días corrija su demanda por ser obscura e imprecisa, en caso de que no lo haga se tendrá por ratificada. Asimismo, cuando el actor sea el servidor público o sus beneficiarios podrá aclarar, modificar o enderezar la demanda por una sola vez en un término de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la demanda, para el caso de no hacerlo se le tendrá por perdido su derecho para hacerlo valer con posterioridad. Admitida la demanda y el escrito de pruebas se correrá traslado de ella a la parte demandada, así como de las pruebas, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, emplazándola para que la conteste dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente del emplazamiento, ésta deberá contener copia cotejada de la demanda y de los acuerdos que le recayeron, apercibiéndolo que para el caso de no contestarla en el término señalado se tendrá por contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas ofrezca pruebas en contrario con las que acredite que el actor no era servidor público, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. 
El Tribunal o la Sala dentro de los tres días hábiles siguientes que reciba la contestación de demanda o hubiera trascurrido el término para contestarla, dictará acuerdo en el que se señalará día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, ofrecimiento y admisión de pruebas, la cual deberá realizarse dentro de los diez días hábiles posteriores al acuerdo; apercibiéndolos de tenerlos por inconformes con todo arreglo conciliatorio y por perdido el derecho de ofrecer pruebas si no concurren a la audiencia. 
Durante la tramitación de los conflictos individuales y colectivos bastará la presencia del Presidente del Tribunal o de la Sala o del auxiliar, quien llevará a cabo la audiencia hasta su terminación y dictará las resoluciones que procedan, salvo los laudos, caso en que citará a los integrantes del Tribunal o de la Sala para dictar la resolución correspondiente. 

ARTÍCULO 229 BIS.- En cada audiencia, el Secretario Auxiliar, hará saber a las partes, comparecientes y público asistente, el orden, decoro y respeto que deben observar, así como los nombres de los servidores públicos jurisdiccionales y demás participantes. 
Corresponde al Secretario Auxiliar, verificar la identidad de las personas que intervendrán en las audiencias o en su caso, hará constar la inasistencia de alguna de las partes.
Una parte o los terceros llegan al recinto oficial después de iniciada la audiencia, podrán incorporarse a partir de ese momento; sin embargo, tendrán por precluído el derecho para hacer valer las manifestaciones y demás actos referentes a las actuaciones ya celebradas. 
El Secretario Auxiliar hará constar el momento de su incorporación mediante la certificación correspondiente.
…
ARTÍCULO 232.- La audiencia a que se refiere el artículo 229 de esta ley constará de tres etapas 
I. De conciliación; y 
II. De depuración procesal; 
III. De ofrecimiento y admisión de pruebas. 
La audiencia se iniciará con o sin la comparecencia de las partes. Las ausentes podrán intervenir cuando se presenten; sin embargo, tendrán por precluido el derecho para hacer valer las manifestaciones y demás actos referentes a las actuaciones ya celebradas y siempre que el Tribunal o la Sala no haya emitido el acuerdo correspondiente.
…
ARTICULO 243. En la sesión en que se dicte resolución se observarán las siguientes reglas: 
I. El presidente dará lectura a su propuesta de laudo; 
II. Acto seguido se abrirá, en su caso, la discusión correspondiente; y 
III. Finalmente el presidente recogerá la votación y declarará el resultado. 

ARTÍCULO 244.- Si la propuesta fuere aprobada, sin adiciones ni modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por los miembros del Tribunal o de la Sala. Si se le hicieran modificaciones o adiciones, se harán constar en el acta y el Presidente ordenará que de inmediato se redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado.
Una vez firmado el laudo, se turnará el expediente al actuario, para que de inmediato lo notifique personalmente a las partes.

De la normatividad antes inserta podemos apreciar que tanto el Sujeto Obligado como el servidor público, son las partes del procedimiento, en este sentido cuando se interpone una demanda, se deberá señalar un domicilio o bien correo electrónico, mediante el cual se le realicen las respectivas notificaciones.

En este mismo orden, se especifica el procedimiento que se debe llevar a cabo  en la tramitación y resolución de los conflictos laborales, este se inicia con la presentación del escrito ante la oficialía de partes en el tribunal o la sala correspondiente, este escrito deberá acreditarse la personalidad del actor o bien del representante y contendrá la copias correspondientes conforme a los demandados, este escrito deberá contener el Nombre y domicilio del promovente, nombre y domicilio del demandado o demandado, objeto de la demanda, relación de los hechos, documentos probatorios, indicación del lugar en que puedan obtenerse los que el actor no pudiese aportar directamente y copia de la cédula profesional del apoderado del trabajador manifieste ser licenciado o pasante en derecho, debidamente certificada o cotejada por Notario Público, al tercer día de haber presentado el escrito de demanda el Tribunal podrá solicitar al actor corregir, aclarar, modificar o precisar la demanda en un plazo de cinco días hábiles interpuesta la demanda, una vez admitida se correrá traslado de ella a parte demandada en un plazo no mayor a cinco días emplazándola para que la conteste en un plazo de diez días, en caso de no contestación se tomara en sentido a firmativo, sin embargo durante la etapa de ofrecimiento de pruebas acredite lo contrario, posterior a ello dentro de los tres días hábiles siguientes a la contestación el tribunal dictara acuerdo para celebrar audiencia de conciliación la cual se llevara en los diez días hábiles posteriores.

En cada una de las audiencias, se deberá verificar la identidad de las partes, esta audiencia contara de tres etapas; la de conciliación, la de depuración procesal y la de ofrecimiento y admisión de pruebas.

Una vez terminada esta etapa se llevara a cabo una sesión en donde se dicte resolución en donde el presidente dará lectura a su propuesta de laudo, posterior a ello, se abrirá en su caso la discusión correspondientes y por último el presidente recogerá la votación y declarará el resultado correspondiente, una vez aprobada se elevara a la categoría de laudo y se firmará por los miembros del tribunal o la sala, una vez formado se notificará personalmente a la partes.

En este entendido es claro que las partes de la demanda son sabedoras de las actuaciones que se llevan a cabo en el tribunal o sala en donde radique la demanda, así mismo queda establecido que las notificaciones se realizaran a las partes, por ende conoce el estatus de las demandas interpuestas. Por lo que es necesario que el Sujeto Obligado informe el estatus de las demandas interpuestas en materia laboral en contra del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal.

En otro orden de ideas, es necesario manifestar que las demandas son interpuestas por parte de servidores públicos que estuvieron en desacuerdo en la disolución de la relación laboral  bien de los monto que se pretendieron entregar, no obstante para el caso de que no existan demandas en procedimiento, bastara con que así lo informe el Sujeto Obligado al particular.

El punto siguiente corresponde a los recursos de revisión 07682/INFOEM/IP/RR/2019 y 07683/INFOEM/IP/RR/2019
	Solicitudes de información 00074/IXTASAL/IP/2019 y 00075/IXTASAL/IP/2019

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1.- relación de los servidores públicos dados de alta con motivo de cambio de administración 2019 -2021. a la fecha 26/08/2019, incluyendo dependencias descentralizadas; DIF, INCUFIDE, OPDAPAS 
nombre, 
cargo, 
documentos que acrediten su alta para el caso de elección popular , 
percepciones totales
grado máximo de estudios, relación con actual presidente/presidenta municipal, ya que se habla de Nepotismo, horario asignado
Clasificación dentro del tabulador de sueldos aprobado.
Fecha de ingreso,
cuenta con ISSEMYM
	Informa que durante ese periodo no se dio de baja a ningún servidor público de las dependencias descentralizadas DIF, IMCUFIDE, y OPDPAS, por lo que no se generó dicha información
Se remitió el tabulador del ejercicio 2019 de IMCUFIDE, de la Administración Pública Municipal, del DIF y de OPDAPAS
	

X

	2.- tabuladores de sueldo aprobados Incluyendo organismos descentralizados en formato pdf.
	Se remitió el tabulador del ejercicio 2019 de IMCUFIDE, de la Administración Pública Municipal, del DIF y de OPDAPAS
	

	3.- nominas generales,(archivo mandado al OSFEM parea la integración de informe de mes de junio incluyendo organismos descentralizados. en formato pdf.
	Remitió a una liga electrónica 
https://www.osfem.gob.mx/  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IXTAPANDELASAL/art_92_viii/1.web

	
X


		
Analicemos el primero punto en donde el solicitante requiere la relación de los servidores públicos dados de alta con motivo de cambio de administración 2019 -2021. a la fecha 26/08/2019; incluyendo dependencias descentralizadas; DIF, IMCUFIDE, OPDAPAS (especificando: nombre, cargo, percepciones totales, fecha de ingreso), en respuesta el Sujeto Obligado manifestó que de esas dependencias no se dio de baja a ningún servidor público, sin embargo lo que el solicitante requirió fue las altas, no así la bajas, en este sentido el documento que puede colmar lo requerido por el particular es  un formato que se entrega al OSFEM de manera mensual, observando lo siguiente:

Conviene mencionar que de acuerdo a los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

Estos lineamientos son emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste de forma digitalizada, siendo EL REPORTE DE ALTAS Y BAJAS DE PERSONAL, en el cual se puede advertir la información solicitada por el particular, de cada uno de los trabajadores de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado; de tal manera, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado, como se advierte a continuación:
[image: ]
[image: ]
De los fundamentos y las imágenes antes insertas, podemos advertir que el Sujeto Obligado si cuenta con la información requerida, ya que presenta un informe mensual al Órgano Superior de Fiscalización, dentro del cual podemos observar el reporte de altas de cada uno de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado.

En relación al siguiente punto referente a los documentos que acrediten su alta para el caso de elección popular, es necesario referir que el requerimiento es un poco ambiguo, sin embargo en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información, accionado por el particular, en este sentido se aplica la suplencia en la solicitud de información a favor del Recurrente, por lo que en primer término es de señalar que la solicitud de información refiere esencialmente a las altas que el Sujeto Obligado genero durante lo que va de la presente administración, posterior a ello refiere a los documentos que acrediten su alta para el caso de  elección popular, el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de la dispuesto por los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2], penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia a favor del hoy Recurrente, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener el documento mediante el cual se acredita el alta del personal de elección popular como lo son Sindicos Regidores y Presidente Municipal, en otras palabras el solicitante requiere el documento que acredite la mayoría de votos, cabe señalar que el artículo 159[footnoteRef:3] de la Ley en la materia, señala que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado podrá requerir al solicitante en un plazo de cinco días complete, corrija o amplié los datos proporcionados, es decir podrá solicitar una aclaración. [1:  “Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [2:  Artículo 181. … Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
]  [3:  Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.] 


No obstante analicemos lo que establece las leyes en la materia respecto de este punto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en sus artículos 11 y 114 de así como los artículos 214, 220 fracción V y 221 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, establece lo siguiente: 
“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 11.- (…)
El Instituto Electoral del Estado de México contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley de la materia. El Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la materia, las actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura política, derecho y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, escrutinios y cómputos, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones locales, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, tonteo rápido y sobre mecanismos de participación ciudadana, así como las que le delegue el Instituto Nacional Electoral.
(…)
Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría de los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. 
(…)
Código Electoral del Estado de México
Artículo 214. En cada uno de los municipios de la entidad, el Instituto contará con los siguientes órganos: 
I. La Junta Municipal. 
II. El Consejo Municipal Electoral.
Artículo 220. Los consejos municipales electorales tienen las siguientes atribuciones:
(…)
V. Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de asignación de regidores y síndico, por el principio de representación proporcional.
Artículo 221. Corresponde al Presidente del Consejo Municipal Electoral:
III. Realizar el cómputo municipal de la elección de ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional.
IV. Expedir la Constancia a la planilla de candidatos para el Ayuntamiento que haya obtenido mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Municipal, así como las constancias de asignación por el principio de representación proporcional.” [Sic]
Derivado de lo anterior, se desprende que el Instituto Electoral del Estado de México funge como un órgano constitucionalmente autónomo, cuyas funciones se encuentran preponderantemente encauzadas al desarrollo de la democracia y la cultura política en el Estado de México. Por otra parte, resulta ámbito de su competencia expedir las constancias de mayoría que resultan de interés al particular, no obstante lo anterior, la esencia del derecho de acceso a la información pública consiste en acceder a la información generada, poseída y administrada por los Sujetos Obligados. 

En este sentido, resulta procedente ordenar la entrega de las constancias de mayoría expedidas a favor de los integrantes del Ayuntamiento, correspondientes a la administración 2019-2021. 

Respecto del siguiente punto el cual versa en “especificar grado máximo de estudios, carrera profesional” y siguiendo con el contexto de la solicitud de información, lo que solicitante requiere es el documento que sustente el grado máximo de estudios del personal que se dio de alta durante el periodo solicitado, para ello es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, por lo que el documento en el cual pudiera constar el grado máximo de estudios pudiera ser un Título Profesional, certificado o cédula profesional.

Bajo esa premisa, resulta necesario traer a contexto que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos, que se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”

Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, de los cuales se desprende la información solicitada, requisitos que se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley en cita, a saber:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

Énfasis añadido.

Del precepto citado se advierte que para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98 fracción XVII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que es del tenor literal siguiente:

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.”

En esta virtud, los expedientes laborales constituyen acervos documentales en los cuales converge tanto información pública como aquella con el carácter de privada[footnoteRef:4], sin embargo, es de señalar que no existe disposición expresa que concluya al Sujeto Obligado a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea; sin embargo, deben estar conformados con los documentos que los interesados proporcionan al momento de ingresar al servicio público.  [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;] 


En este sentido es dable ordenar se realice una búsqueda de la información en los archivos del sujeto Obligado a fin de localizar el documento en donde conste el grado máximo de estudios del personal que se dio de alta en el periodo solicitado.

En relación al horario asignado, cabe señalar que el Sujeto Obligado no emitió manifestación al respecto, por lo tanto es necesario citar lo que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, en sus artículo 45, 56, 59, 60, 61, 64 y 72 

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:
I. Duración de la jornada de trabajo;
V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones;
ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.
ARTÍCULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente: 
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas; 
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y 
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna.
ARTÍCULO 64. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias y no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una semana, con excepción de lo señalado en la fracción I del artículo 57 de esta ley. Las horas de trabajo extraordinarias se retribuirán con un cien por ciento más del sueldo que corresponda a las ordinarias, cuando no excedan de nueve. Las excedentes de nueve horas, se pagarán al doscientos por ciento más del sueldo que corresponda a las horas normales de su jornada.
ARTÍCULO 72.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, horario y condiciones de eficiencia, también iguales y sin distinción de sexo, corresponde sueldo igual, debiendo ser éste uniforme para cada uno de los puestos que ocupen los servidores públicos.

De los preceptos legales en cita podemos advertir que los servidores públicos bajo un régimen laboral, deben firmar un contrato o bien un formato único de movimientos de personal en donde se deberá estipular el horario de cada uno de los servidores públicos que laboran para él, así mismo se establece que el horario de trabajo será de acuerdo a la necesidades del servicio de la dependencia.

Así mismo  se advierte que el horario de labores es una obligación para el Sujeto Obligado, pues derivado de las horas laboradas es la compensación del sueldo, por lo trabajos devengados a los servidores públicos, de forma enunciativa mas no limitativa es de referir que los horarios tanto d entrada y salida, así como, así como el horario de comida pueden constar ya sea en el formato de movimientos de personal, en los contratos de personal o en la condiciones generales de trabajo o bien en los nombramientos según sea el caso.

En relación al punto referente a si cuentan con ISSEMyM, es dable señalar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, refiere en su artículo 39[footnoteRef:5], en donde se establece que todos los servidores públicos deberán gozar de seguridad social que el estado le proporcione, por lo tanto y derivado de que el Sujeto Obligado no realizo pronunciamiento alguno, será necesario indique si el personal que se dio de alta en el periodo del primero de enero al veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, cuenta con ISSEMyM, para tal efecto las instituciones públicas entregan a los trabajadores un documento denominado “aviso de movimiento de alta” con el cual se afilia al servicio de seguridad social, al servidor público. [5:  ARTÍCULO 39. Los beneficios de la Seguridad Social le serán otorgados a los trabajadores por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo con el convenio celebrado el primero de mayo de 1992, entre el Ejecutivo del Gobierno Federal, el Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Ejecutivo del Gobierno del Estado.] 


En relación al siguiente punto referente a la relación con actual presidente/presidenta municipal, ya que se habla de Nepotismo, dichos argumentos se consideran como manifestaciones subjetivas y por ende este Instituto no tiene facultades para pronunciarse respecto de ellas de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Así mismo se advierte que dicho cuestionamiento difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

En relación a las nóminas generales, (archivo mandado al OSFEM para la integración de informe de mes de junio incluyendo organismos descentralizados. en formato pdf. el Sujeto Obligado en respuesta informo sobre dos ligas electrónicas en donde se podrá encontrar la información, como sigue: https://www.osfem.gob.mx/  Dicha liga electrónica despliega la siguiente información:
[image: ]
En relación a la otra liga electrónica, despliega la siguiente información:
 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/IXTAPANDELASAL/art_92_viii/1.web
[image: ]
Si bien es cierto que en la página de IPOMEX, del Sujeto Obligado podemos encontrar la información referente la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas la precepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, como se establece en el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también es cierto que el solicitante requiero específicamente la nómina que integra el reporte mensual al OSFEM correspondiente al mes de junio en formato pdf.

Revisemos lo que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual, no hace referencia expresa al término “nómina” como lo hace la Ley Federal del Trabajo, sí hace mención a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal y que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.

Una vez puntualizado lo anterior, se advierte que la nómina contiene la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos en este sentido. 

Además de lo anterior, conviene mencionar que de acuerdo a los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

Estos lineamientos son emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste de forma digitalizada, siendo la nómina en los cuales se puede advertir el pago de las remuneraciones de cada uno de los trabajadores de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado; de tal manera, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado, como se advierte a continuación:
[image: ]
De los fundamentos y las imágenes antes insertas, podemos advertir que el Sujeto Obligado si cuenta con la información requerida, ya que presenta un informe mensual al Órgano Superior de Fiscalización, dentro del cual podemos observar la nómina general de cada uno de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, aunado a ellos, es responsabilidad de las Dependencias, poseer y administrar las comprobantes de pago que soportan las erogaciones realizadas por las instituciones públicas.

Así mismo es importante señalar que la naturaleza de la información es pública, Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
(Énfasis añadido)


No debe perderse de vista que la información fue requerida en formato pdf, en este sentido es de señalar que la información que se entrega al OSFEM, respecto de la nómina general, fue en formato xls. Por lo tanto esta se deberá entregar en pdf o bien en el formato en que se haya generado. 

En relación al recurso de revisión 07696/INFOEM/IP/RR/2019, en donde el Recurrente solicito “TITULO PROFESIONAL DEL RESPONSABLE DE LA TESORERÍA O DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL OPDAPAS PARA ESTA ADMINISTRACIÓN 2019-2021. NOMBRAMIENTO DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR CABILDO Y O EL CONSEJO DEL OPDAPAS, CERTIFICACIÓN VIGENTE ANTE EL IAEM, EN CASO DE NO CONTAR CON EL TITULO PROFECIONAL, en respuesta el Sujeto Obligado manifestó que no es posible proporcionarle el título profesional del responsable dela Tesorero o Dirección de Administración y Finanzas del OPDAPAS para la administración 2019-2021, ya que dentro del organigrama autorizado y de los servidores públicos en funciones del OPDAPAS no existe el cargo de Tesorero o Director de Administración de Finanzas, por ende, no existe responsable de cualquiera de dichos cargos, ya que al no existir esos cargo, resulta evidente que no existe actuación alguna al respecto.

Sin embargo de una revisión al Bando Municipal del Municipio de Ixtapal de la Sal se aprecia lo siguiente:
[image: ]
De la imagen anterior queda demostrado que el Sujeto Obligado si se cuenta con un responsable administración y Finanzas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de ese Ayuntamiento, aunado a ello, en la página de IPOMEX, del Sujeto Obligado, en la fracción VII, correspondiente  al directorio de todos los servidores públicos se encontró la siguiente información:
[image: ]
Es así como llegamos a la conclusión que la apreciación del Sujeto Obligado en la respuesta, resulta desfavorable para el particular, pues si existe la figura que señala el solicitante, atento a ello, es necesario se realice una búsqueda de la información a efecto de localizar el título profesional o bien el documento en donde conste el ultimo grado de estudios, el nombramiento autorizado y en su caso la certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

En relación al requerimiento establecido en la solicitud de información, en donde se señala “INCLUIR OFICIO FUNDADO Y MOTIVADO POR EL CUAL SUSTENTA EL CARGO SIN RESPONSABILIDADES FIRMADO POR PRESIDENTE MUNICIPAL, TAMBIEN POR CONTRALOR MUNICIPAL EXPLICANDO POR EL CUAL NOSE LE HA INICIADO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SUSPENSORIO O REQUISITORIOS PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA LEY, TAMBIÉN SINDICO MUNICIPAL. EN LOS MISMOS TÉRMINOS. “se consideran como manifestaciones subjetivas y por ende este Instituto no tiene facultades para pronunciarse respecto de ellas de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

I. De la versión pública
Toda vez que los documentos referidos anteriormente pudieran contener datos susceptibles de ser censurados y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

[bookmark: _GoBack]Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atienda las solicitudes de información 00323/NAUCALPA/IP/2019 y 00328/NAUCALPA/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifican las respuestas a los recursos de revisión 07680/INFOEM/IP/RR/2019, 07681/INFOEM/IP/RR/2019, 07682/INFOEM/IP/RR/2019 y 07683/INFOEM/IP/RR/2019 y respecto del recurso de revisión 07696/INFOEM/IP/RR/2019, se revoca la respuesta, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución, 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en términos del considerando cuarto, de ser procedente en versión pública los documentos en los que conste lo siguiente:
1. Documento o documentos en donde la terminación laboral, así como el fundamento legal que dieron origen a la terminación laboral, del personal que se notificó mediante respuesta. 
2. Documento o documentos en done conste el status de la demandas interpuestas en contra del Sujeto Obligado en materia laboral del primero de enero al veintiséis de agosto de dos mil diecinueve.
3. Reporte de altas del personal adscrito al Sujeto Obligado de los meses de enero a julio de dos mil diecinueve.
4. Las constancias de mayoría expedidas a favor de los integrantes del Cabildo, del Ayuntamiento Ixtapan de la Sal, correspondientes a la administración 2019-2021. 
5. Documento o documentos en donde conste el grado máximo de estudios del personal que se dio de alta del primero de enero al veintiséis de agosto de dos mil diecinueve.
6. Documento o documentos en donde conste el horario laboral.
7. Aviso de movimiento de alta, del personal que se dio de alta en el periodo del primero de enero al veintiséis de agosto de dos mil diecinueve.
8. Nomina general del mes de junio de dos mil diecinueve, de la Administración Pública Municipal y de los Organismos Descentralizados, en formato pdf o bien en el formato que lo genere.
9. Documento en donde conste el último grado de estudios, el nombramiento autorizado y en su caso la certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, respecto del Responsable de Administración y Finanzas del O.P.D.A.P.A.S.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la documentación presentada en respuesta, así como de la documentación que proporcione para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia justificada).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Ixtapan de la Sal, México a 17 de Septiembre de 2019
Nombre del s

itante: HANS SOTELO RONDEROS

Folio de la solicitud: 00074/IXTASAL/IP/2019

Con fundamento en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se le
hace de su conocimiento que el plazo de 15 dias habiles para atender su solicitud de informacion ha sido prorrogado por 7 dias en virtud
de las siguientes razone:

Se aprueba prorroga ya que se estd realizando una bisqueda exhaustiva de la informacion solicitada, para estar en posibilidad de
entregarla a la brevedad posible; con el fin de atender Ia referida solicitud, en los términos que establece el articulo 163 primer parrafo de
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios. Hago propicia la ocasion para enviarle un
cordial saludo.

L. D. JOSE SOL{S HERNANDEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia
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No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
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Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pdblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01800 8210441 (01 722) 2261980
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ACCIONES Y VALORES QUE TRANSFORMAN m
T ee—

GOBIERNO MUNICIPAL -2019-2021

ARTICULO 32.- La Administracion Pblica Municipal, podré descentralizarse o desconcentrarse, segiin
convenga a sus fines, conforme a lo establecido por las Leyes y por el Reglamento Interno de la
Administracion Pdblica Municipal de Ixtapan de la Sal.

ARTICULO 33.- La Administracién Pblica Descentralizada en el Municipio comprende:

El Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapan de la Sal, (O.P.D.A.P.A.S.);

1L El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal (D.L.F.);

1L Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte;

V. Instituto Municipal de la Mujer;

ARTICULO 34.- Las dependencias de la Administracion Publica Municipal, deberan contestar por escrito toda
peticion que formulen los particulares con respeto y observancia al Derecho de Peticion consagrado en la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
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Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrén
de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica

del Estado de México y Municipios

163. Huehuetoca
164 Hueypoxtla
165. Huixquilucan
166. Isidro Fabela
167. Ixtapaluca
168. Ixtapan De La Sal
169. Ixtapan Del Oro
170, Ixtlahuaca
171. Jaltenco
172, Jilotepec
173, Jilotzingo
174 Jiquipilco
175. Jocotitlan
176. Joquicingo
177. Juchitepec
178, LaPaz
179. Lerma
180, Luvianos
181 Malinalco
182, Melchor Ocampo
183. Metepec
184 Mexicaltzingo
185, Morelos
186. Naucalpan
187. Nextlalpan
188, Nezahualcoyotl
189 Niicolis Romaro.
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PLENO 827

ACTOR

DEMANDADO

RESOLUCION

FECHA DER.

696/2011

LAURA GARCIA MONTES

SECRETARIA DE FINANZAS

MIXTO

09/04/2019

14112012

ANTONIO CAREAGA RAMIREZ

[AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO

ABSOLUTORIO

09/04/2019

68112014
1103/2014

ROSA MARIA GUADALUPE CEJUDO HERNANDEZ
[ANGELA ROMERO ALCALA|

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
0P.DAPAS. DE LERMA

MIXTO
ABSOLUTORIO

09/04/2019
09/04/2019

505/2015

MARIA JUANA CARBAJAL FLORES

[AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC

MIXTO

09/04/2019

799/2015

RAFAEL MUCIFO SANCHEZ

[AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC

MIXTO

09/04/2019

399/2016

[ARMANDO HERNANDEZ CONTRERAS

[AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC

MIXTO

09/04/2019

545/2016

CAROLINA TRIGOS ARRIAGA

DIRECCION DE CARRERA MAGISTERIAL

CONDENATORIO

09/04/2019

552/2016

DIEGO ARTURO NAVA SEGUNDO

[AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

MIXTO

09/04/2019

565/2016

GILBERTO LUGO SALAZAR

SECRETARIA DE EDUCACION

ABSOLUTORIO

09/04/2019

635/2016

LORENZQ ANTONIO ESQUIVEL ROBLES

[AYUNTAMIENTO DE XONACATLAN

MIXTO

09/04/2019

681/2016
791/2016

[ALMA BLANCO MERCADO
INES CRISTIANO GARCIA

[AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
[AYUNTAMIENTO DE AMANALCO

ABSOLUTORIO
MIXTO

09/04/2019
09/04/2019

919/2016

|YOLANDA VELAZQUEZ CASTRO

[AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

MIXTO

09/04/2019

1019/2016

ARACELI HERNANDEZ ACOSTA

[AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

MIXTO

09/04/2019

104512016

SABINO DIAZ RAMIREZ

[AYUNTAMIENTO DE TEMASCALTEPEC

MIXTO

09/04/2019

145112016
158612016

OLIVERIO ARREZOLA CEBALLOS
[ JOSE AVILES HERNANDEZ

[AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
[AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL

MIXTO
ABSOLUTORIO

09/04/2019
09/04/2019

1597/2016

FRANCISCA MANZANARES GONZALEZ

[AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC

MIXTO

09/04/2019

98112017

[JENNY MARISOL MENDIETA HERNANDEZ

SECRETARIA DE SALUD

MIXTO

09/04/2019

113512017

DAVID FLORES LUGO

[AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC

CONDENATORIO

09/04/2019

6/2018
82/2018

[ANGELICA GARAY BLANCO
EMIGDIO MARTINEZ GONZALEZ

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA PIROTECNIA

MIXTO
ABSOLUTORIO

09/04/2019
09/04/2019
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Coordinaciones y Encargados de Despacho, a quienes se les denominaran Servidores Pdblicos Municipales,

mismos que actuaran en el cumplimiento de las disposiciones normativas Federales, Estatales y Municipales

que les atribuya su competencia.

ARTICULO 28.- Son Autoridades del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal:

L
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.

El Ayuntamiento;

El Presidente Municipal;
El Sindico Municipal;
Regidores Municipales.

ARTICULO 28 BIS.- Son funcionarios del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal:

El Tesorero Municipal;

Contralor Interno Municipal;

Los Responsables de Ingresos y Egresos de la Tesoreria Municipal;

El Director del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapan de la Sal, denominado O.P.D.A.P.A.S;

El Responsable de Administracion y Finanzas del O.P.D.A.P.A.S.

ARTICULO 29.- Son Autoridades Auxiliares:

Delegados, Subdelegados y Jefes de Seguridad Municipal;
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